INGRESANTES A PRÁCTICAS PRIMER CUATRIMESTRE 2012
Período de Prácticas: 26/ 03/ 12 al 29/06/12
La distribución para el comienzo de las prácticas y de trabajos finales se realizará el día:

19/03 11.00HS

(Aula a confirmar)

Una vez asignada la práctica, inscribirse a la misma por Internet a través de la página www.fmed.uba.ar (fecha a confirmar)

El número de alumnos expuesto en cada área de práctica podrá ser modificado  según las necesidades en el momento de la distribución. Por su parte, la nomina con las vacantes se publicará uno o dos días antes de la fecha de la distribución.

Inscripción a Prácticas

Los alumnos que aspiren a cursar las materias prácticas de 5to año, deberán realizar la inscripción en Secretaría llenando una declaración jurada, trayendo analítico de conexas y L.U. (con  todas las materias firmadas hasta 4to año inclusive) y certificado de trabajo y/o ayudantía en caso de tenerlo. Se recibirá todo junto en un FOLIO OFICIO desde el 06/02/12 al 14/02/12 inclusive, en el horario de atención. Las L.U. dejadas se retirarán de secretaria en horario de atención a partir del jueves 16/02/12.

ACLARACIÓN: Contra entrega la secretaría les dará una constancia que todo fue entregado en tiempo y forma, la misma deberá traerse el día de la distribución, en caso de surgir algún inconveniente sin esta constancia NO se aceptarán reclamos. 
Para acceder a las prácticas, el alumno podrá rendir los exámenes finales en la primera y segunda fecha. Aclarar en el examen que ingresan a practicas sino no se lo corregirán a tiempo. 

La distribución de las áreas de Prácticas de 5to año se realizará teniendo en cuenta las siguientes prioridades:

         1º. Promedio de las materias cursadas hasta 4to año   

(sin  contar el CBC) más ayudantía y/o Voluntariado
     2º.  Constancia de trabajo 

      3º. Constancia de Ayudantia 

Los requisitos  de la constancia de trabajo son los siguientes:
TRABAJO CON RELACIÓN DE DEPENDENCIA

 - Recibo de sueldo actualizado original y copia

 - Certificado con la siguiente información:

· Nombre y Apellido

· Nombre completo de la empresa

· Dirección legal

· Teléfono  

· Fecha de ingreso

· Calificación profesional ( cargo que ocupa)

· Número de C.U.I.L. o de C.U.I.T. en caso de ser 

                             independiente.

· Horario laboral (Días y Horarios)  

· Firma certificada por el Banco

TRABAJO INDEPENDIENTE 

· CONSTANCIA DE CUIT 

· CONSTANCIA DE TRABAJO –CON LOS MISMOS REQUISITOS QUE  LOS DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA

· ÚLTIMO COMPROBANTE DE PAGO DEL MONOTRIBUTO
Los requisitos  del certificado de ayudantía son los siguientes:

- Se cuenta como “ayudante”  desde el segundo año  completo en la misma materia o desde el primero a aquellos que hayan realizado Escuela intensiva de Anatomía.

- Se tendrá en cuenta, para el promedio, 0.20 centésimos por cada año de ayudantía y hasta 1 punto como máximo.

- El certificado se solicita al Docente-Encargado de la Materia

VOLUNTARIADO:
     - Se tendrá en cuenta para el promedio, 0.20 centésimos por cada año de voluntariado y hasta un punto como máximo.

LOS ALUMNOS QUE YA HAYAN COMPLETADO LA DECLARACIÓN JURADA EN PERIODOS ANTERIORES DE INSCRIPCIÓN A PRACTICAS ESTAN ARCHIBADAS EN SECRETARIA, NO TIENEN QUE VOLVER A LLENARLA. TIENEN QUE ACERCARSE  EN HORARIO DE ATENCION Y PEDIRLA DURANTE EL PERIODO DE INSCRIPCIÓN.
El día Jueves 22 de Marzo, en horario de secretaría, deberán retirar de la Escuela un sobre con las planillas para ser evaluados en el lugar de prácticas, se entregará un sobre por institución. El mismo, junto con el cronograma de las actividades realizadas durante las prácticas, tendrán que ser devueltos al finalizar la misma. (El cronograma puede redactarse en forma individual o grupal).

